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1616/í985, de 11 de 1eJlIÍl:mbré, Y la Orden de Preoidencia del
Gobierno, de 10 de nOVIembre de 1915, JlOr la que ae eatabIcoe la
Norma Nacional Metrol~~icade dDatrumeDtoa de peasr
de funcionamiento no auto . , ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por UD plazo de validez de treo aAos a
partir de la feeba de publicación de esta Resolución en el «Bo1elfn
Oficial del Estado», a filvor de la I!Iltidad «Facorn, Sociedad
Anónima», el modelo de pesador elec:tr6nioo ~ carreti1Iaa
elevadoras, ~Ioad», modelo lSOO GHe, de clase de
precisión media ( , alcance mojmo de I.SOO kil<Jlll&lDos, escalón
de I kiloaramo, ce mlnimo de 50 kiloaramos, COIl cuatro
células de carp, marca cTOAlO, modelo cUtilcebo, y cuyo precio
máximo de venta al públioo será de 550.000 pesetaI.

Se¡undo.-Para prantizar UD oorrecto funcionamiento de este
pesador electrónio para carreti1Iaa se proceded a au precintado una
vez realizada la verificación primitiva, lIefII\D se deacribe y repro
aenta en las memorias y planoa que sirvieron de base para su
ealudio por el Centro Eapañol de MetroIogIa.

Teroero.-Próximo a traDacurrir el plazo de validez que se
ooncede, la Entidad intereaada, Ii lo desea, solicitará del Centro
Espadol de MetroIQlia, DtÓIfOIll de la aprobaciÓD de modelo.

Cuarto.-El pesador -e1ectJónioo para carreti1Iaa elevadoras,
corresl"'ndiente a la aprobación de modelo a que ae refiere esta
dispostción, Ilevari las siguientea inscripciones de identificación:

Nombre y llJUIIIlIIIlll del filbricante: cFaoom, Sociedad Anó-
tlimaJO.

Marca: cFlyloadJO.
Modelo: lSOO GHC _
Indicación de la clase de precisión: (m>.
Alcance múimo, en la forma: M4x. .;-r.SOO kiloaramoa.
Alcance mlnimo en la forma: MilI. - 50 kiloaramoa.
Esealón de verificación, en la forma: e --1 kil<Jlll&lDo.
Escalón discontinuo, en la forma: d.I- 1 kil<Jlll&lDD.
Escalón de tara, en la forma: dy - I kilotlramo.
Efecto múimo sustractivo de tara, en la forma: T - -I.SOO

kiloaramos.
Umite de temperatura de funcionamiento, en la forma:

O' C/4O' C.
tensión de alimentación, en la forma: 12, 24, 48 Vcc:.
Número de serie J. año de filbricación:
Si¡no de aprobación de modelo. en la forma:

~
Madrid, 22 de julio de 1981.-El Subdi:ector ¡mera\, Manuel

Cadarso Montalvo.

19108 RESOLUCION di 22 di julio di 1987. tkI Cml1rI
Espailo/ di Melr%gfQ, por la _ se concedl la
a¡irobacújll di "" prototipo de baltmza, mtur:4
«Microimee», madi'" MUJl, fa1JriclMl4 por «MicroiIJ.
lee. S. Á. L.», en Espalla.

Vista la petición int=oada por la Entidad «Microin1Ilc, S. A. 1.»,
domiciliada en paseo de la Castellana. número 268, de Madrid, en
solicitud de a¡>rObación de modelo de una balanza de precisJ.ón,
marca «Micromtee:», modelo MI.oI.

Este Centro Español de MetrolOlÚ' del MiDiaterio de Obras
PUblicas y Urbanismo, de acuerdo oon la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decmo 89/1981, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre; la Orden de la Presidencia del
GobIerno de lO de nOVIembre de 1915, por la que se establece la
Norma Nacional Metrol~l,T6cnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no lIll ti...., ha resuelto:

Primero.-AulOrizar por UD pIuo de validez de diez ailos, a
partir de la fecha de bIicación en el «8oIelln Oficial del Estado»,
a filvor de la Enti:.f"qficrointel:, S. A. L.», el modelo MI.oI, de
clase de precisiÓD fina <ID, a1caDce uWtimo 6.000 _os, escalón
de O, I _os, y cuyo precio mb;mo do _ta al públioo será de
160.000 pesetaI.

Sqpmdo.-La balanza, a que.. .e&n -1lIl'Ol*ión de modelo,
noquiere para IU~ una do la cI.- de ......;.u- F
de va10r nominal 5~~ cI.- de~;;-;;t;ri~
acuerdo oon las clasea de precisiÓD establecidaa por la Orden de
Presidencia del Gobierno de 28 de' . de 1914 (<<8oIelln Oficial
del Estado» de 11 de septiembre). JU"'O

Teroero.-Próximo a traDacurrir el p\azo de validez que ae
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitarli del CEM,
¡>rórrop de la aprobación de modelo.

Cuarto.-La balanza oorrespondiente a la aprobación de modelo
a que ae refiere esta diapoaic:ión, Ilevari las siauientea inscripciones;

Nombre y __ del fabricante: «Microintel:, S. A. L.,..
Modelo: MI.or.
Número de seM.
Clase de precisión: <ID.
Alcance máximo, enlá forma: M4x. - 6.000 _os.
Alcance mlnimo, en la forma: MlD. - 5 _os.
Escalón real: ~ - 0,1 _01,
Escalón de verificación: e - o, I _01.
Alcance de~ en la forma: T - - 6.000 pamos.
~ limite: Um-I2.ooo JI&!.IlOL
Umitea de temperatura de funcionamiento, en la forma:

+ IO"C+ 3O"C
TensiÓD de la oorriente de alimentación, en la forma: 220 V.
Frecuencia de la corriente de alimentación, en la forma: 50 Hz.
La leyenda: «Prohibido para la venta directa al PÚblicoJO.
Si¡no de aprobación de modelo:

I::
Madrid, 22 de julio de 1981.-El Subdirector ¡enera1. Manuel

Cadarso Monlalvo.

RESOLUClON de 22 de julio de 1987, del Cenlro
Espailol de Metrolo~ por la~ se autoriza modifi·
clUiólI 110 suslalláa/ del protolipo di lermómetro
clíru:o electróllico para uso 1I0rma/, madllo HP·5JIl,
de la marca «Philips». fabricado en Japóll por «Cili·
zell Watch Ca.».

Vista la petición intereaada por la Entidad española «Pbilips
Ibmca, S. A. E.,., domiciliada en la calle Martfnez Viller¡as, 2, de
Madrid, en solicitud de modificación no sustancial del modelo de
termómetro clínioo electrónioo aprobado por Resolución de 8 de
abril de 1986 (<<BoletlD Oficial del Estado» del 21),

Este Centro Espadol de Metrolosfa del MInisterio de Obras
PUblicaa Y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 8911981, de 23 de enero' el Real Decreto
1519/1986, de 25 de julio; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, Y la Recomendación Internacional relaliva a 101
termómetrOl el6ctric:oo m6diooa de la OrpnizaciÓD Internacional
de MetrolOlÚ' Lepl (OIML), ha resuelto:

Primero.-Conoeder autori2ac:iÓD a filvor de la Entidad «Pbilips
Ib&ica, S. A. E.», paJa modificar DO sustancialmente el termómetro
cIfnioo electrónioo man:a «Pbi\ipD, modelo HP-5311.

Segundo.-La denominación, caracteristicas que coDStiluyen la
modificaciÓD no sustancial y el precio uWtimo de venta al plÍblioo
son loo sillUÍentea:

Modelo: HP-5311M. Modificación: Incorpora memoria para la
tlItima lectura. Precio de venta al I'IÍblico: 2.200 pesetaI.

Modelo: HP-5312 M. ModifiCllC1ón: Incorpora memoria para la
tlItima lectura y, además, cuando se estabiliza la lectura aV1sa oon
UD pitido. Precio de venta al PÚblico: 2.400 pesetas.

Tercero.-Se oonsideran como las dos primeras modificacionea
no sustanciales sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Estas modificaciones no sustanciales estarán afectadas
por los mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 22 de julio de 1981.-El Subdi:ector ¡enera\, Manuel
Cadarso Monlalvo.

19110 RESOLUC10N de 22 de julio de 1987, del Ce1Ilro
&paIIo/ de MelTOIotda. por la qw se concedl QIIf'Oba
cidll di prototipo diI dOs _au. /IlCtJttrafc& mtur:4
«KimzIO, moiIeIo 1J18-~7, en .... rañui8 de uo JI
125 Idlóme/r(M JH!r lwrG. fabricados por «KJmzJn, en
la l/qlIb/k:tJ Fidmd AJiman&

Villa la peticidB ÍD"', :le por la Eatid8d cMaqninaria de
Preciaión, Sociedad AnÓDÍD11lJO domiciliada en la calle SeptlIveda,
número 9 en Aloobendaa.nsolicitud de alll'ObilciÓD de
modelo de doa aparatoo man:a «Itienzleo. modelo
1318-21, en BUS~ 140 y I 5 kilómetrOl por honL

Elle Centro EIpdol de MetroIosfa lid Mlniaterio de Obras
PUblicaa y Urbanismo, de acuerdo COIl la Ley 3/198'. de 18 de
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Madrid, 22 de julio de 1987.-E1 SubdiRClor ¡eneral. Manuel
Cadarso Monta\vo.

identillcaciÓD """''''a' en el Jlunto 4.1 del Real Decreto 875/1984,
de 28 de lIUlI20 (<<IIoletin 0IiciaI del Estado» de 12 de mayo).
acepto el apartado e).

Si¡no de aprobación de modelo:

E
E

19113 RESOLUCION tk 22 tk julio tk 1987. tkl Centro
Espallol tk Metrolog(a, por ID que se concede ID
apTobacidn tk un prototipo tk aparato surtidor deJli
rUuJo al suministro tk ctUburante If4uido. con compu
tador el«:trtJnico. marca «Dunckue" modelo oc-ve
El, fabricQdD en Escocia y presenUUio por ID Entidad
«Vicee, Soc/edQd AntJnima».

Vista la petición intemada por la Entidad «Vicce. Sociedad
Anónim..., con sede en Madrid, cane de Mar de Kara. número 10.
en IOlicitud de aprobación de modelo de un aparato surtldor
destinado a1lU111in1stro de c:arllurante lIQuido",senciUo para un solo
producto marca «Dunc1are». modelo OOV,,·EI

Este ceiitro EspalIol de MetroIOlÚl del Minlsterio de Obras
Públicas Y Urbaniamo, de acuenIo con la Ley 3/1985. de 18 de
nwzoj el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decre~o
1616{1985, de 11 de septiembre; la Directiva Comunitana
77/3 3/CEE, de 5 de abri1 de 1977; aal como la RCOmendación

• Intemacional de la Orpnización Intemacional de MetrolOlÚl Legal
(OIML), de lIePIiembí'e de 1985, ha RIUe1to:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez que caducará a los
tm alIos, a partir de la fecha de publicación de la pmente

Vista la petición inteRSada por la Entidad espallola «Maquina
ria de Precisión Sociedad Anónim.... domiciliada en calle Sepúl
veda. número 12. de A1cobendas (Madrid), en solicitud de modifi
cación no sustancial del modelo de termógrafo electrónico
aprobado por Resolución de 20 de noviemb", de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 29).

Este Centro Español de MetrolOlÚl del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decrelo
1519/1986, de 25 de julio; el Real Decreto 1616/1985. de 1I de
septiembre; la Normativa de instrumentos registradores de tempe
ratura de «Transfri80route Europe» (TE) en su prescripción ccr
NV.II del 25 de septiembre de 1975, blIio el número de conformi
dad 116, asl como. con la Recomendación Internacional. junio
1985. de la ~ón Internacional de Metroloala Legal
(OIML). sobre disposiciones 8enerales para los instrumentos de
medida electrónicos. ba RSuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Maqui.
naria de Precisión, Sociedad AnóniJlUl», para modificar no sustan·
cia1mente el termógrafo electrónico, marca «K.ienzle». modelo
2126-80.

SeRundo.-La denominación. caracteristicas que constituyen la
modIDcación no sustancial y el precio m4ximo de venta al público
son los si¡uientes:

Modelo: 2126-90.
Modificación: Re¡jstro de treinta y dos días en lugar de ocho

di...
Precio máximo de venta: 125.000 pesetas.

Tercero.-Se considera _ como la primera modificación no
sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 22 de julio de 1987.-E1 SubdiRClor 8enera. Manuel
Cadarso Monta\vo.

RESOLUCION de 22 de julio de 1987. del Centro
EspofuJl de Metrolofia, por la que se autoriza modifi~
cacitJn no sustancIal tkl prototipo de termógrafo
electrónico, marca «Kienz/e», modelo 2126-80, de
ocho días de registro. fabricado por «Mannesmann
Kienzle GmbH)),

19112

nwzo' el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero' el Real Decreto
1616¡{98~ de 11 de lIePIiembre Yla Recomendación Intemacional
número 5" ",lativa a la «Re¡IanlentlciÓD metrol6lica de contado
m de velocidad de distancias Y cronolaoópafos ae los vehículos
automóviles» de la OrpnizaciÓD Intemacional de Metroloala
LeaaJ (OIMLl. de junio de 1980, Y el anexo I del Re¡Ianlento
número 3820/1985, del Consejo de Comunidades Europeas, de 20
de diciembre, ljIue se aplica a esta c1ase de aparatos Y detennina las
pruebas a realizar, ha muelto:

Primero.-Autoriz&r por un plazo de validez de IRs alIOs, a
partir de la fecha de publicación de esta ResoluciÓD en el «IIoletin
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Maquinaria de
Precisión Sociedad AnóniJlUl». los modelos de aparatos tacóanüos,
marca dlenzle», modelo 1318-27. en sus samas de 140 Y 125
kilómetros por hora y cuyos pm:ios de venta al pI1b1ico serán de
90.000 pesetas cada uno.

Se&undo.-Próximo a tranIcurrir el plazo de validez que se
concede. la Entidad interesada, si lo desea, IOlicitani del Centro
EspalIol de Metroloafa, prórroaa de la aprobación de modelo.

Tercero.-Para pranuzar un correcto funcioJWDiento de estos
aparatos tacóanüos, se procederl1 a su PRcintado una vez realizada
la verificación primitiva, colocando los PRcintos en los 1_ .
especificados en la Memoria y planos lI.ue sirvieron para su
aprobación. Los emplazamientos de los precmtos se concretanin en
el Certificado de Aprobación de Modelo.

Cuano.-Los aparatos tacóanüos conespoadientes a la aproba·
ción de modelo a que se mi.,., esta disposición, llevarán las
ai¡uientes inscripciones de identificación:

Nombre y dirección del fabricante.
Man:a: «K.ienzle».
Modelo: 1318-27.
Número de serie y alIo de fabricación.
La constante del aparato, en la forma K - .. ·RV/Km o

K - ... imP/Km.
La pma de medida del tacópafo en la forma: Vmin - 140

KmIb y Vmin - 125 KmIb.
Sí¡nos de aprobación de modelo. que serán mpectivamente:

11201 11201

87062 87063

Madrid, 22 de julio de 1987.-E1 SubcIiRctor lOftera\, Manuel
Cadarso Monta\vo.

19111 RESOLUCION tk 22 tk julio tk 1987. tkl Centro
Es¡JQifoI tk Metrolo¡pa. por ID que iII! concede la
apTobacitJn tk prototipo tk contador tk enegfa e/te
lrica, marca «CR», inode1o STNU, lrifdslco, tk 4
hilM, para energ(a activa, simpk tarifa, doble aisla
miento, 3 x 220/380 V. 15(6O)A.. 50 llz.

Vista la petición intemada r le Entidad «Romanillos indus
trias E16c:tri Sociedad Anó.J:.,., con domicilio en la avenida
de Nocedo,~ 14, de León, en IOlicitud de aprobación de
modelo de contador e16c:trico, marca 4lCR», moilelo STNI4,
3 x 220/380 V, 15(6O)A. SO Hz,

Este Centro Espallo1 de Metro101Úl cIeI Miniaterio de Obras
Públicas y Ulbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre Yel Real Decreto 875/19841 de.28
de nwzo, por el ~ue se aprueba el Realamento para la aprooación
de modelo y verificación primitiva dé los contadores de ener¡la
e16c:trica, ha mue1to:

Primero.-Autorizar por un p\azo de validez de diez alIos, a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «IIoletin
Oficial del Estado». a favor de la Entidad «Romanillos Industrias
E16ctricas, Sociedad Anónim..., el modelo de contador de ener¡Ia
~ marca 4lCR» modelo STNI4, trillsico, para ener¡la
activa, SImple tarifa, doble aislamiento, 3 x22~8O V, 1S(6OlA. 50
Hz, Y cuyo pm:io mWmo de venta al pI1' sen! de 33.316
pesetas.

Seaundo.-Para prantizar un conecto funcionamiento de este
contaOOr, se~ a IU PRcintado una vez realizada la
verificaCIón pnmitiva, seaún se deseribe y "'PRSeDta en la memo
ria y planos~ que sirvieron de base para IU estudio por el Centro
EspalIol de Metroloafa.

Tercero.-Pnlximo a tranIcurrir el p\azo de validez que se
conoode, la Entidad interesada, si 10 desea. IOlicitani del Centro
EspalIol de MetrolOllla, Pl'Órroaa de la aprobación de modelo.

Cuano.-E1 contaClor comspondiente a la aprobación de modelo
• que se Rfi.,., esta Disposición, nevanl las insc:ripciones de


